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Séptima Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondiente a las ordinarias del décimo· 
tercero periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
O. N., a las diez y cuarenta minutos de la 
manana del dfa miércoles cinco de Junio 
de mil novecientos sesenta y tres. 

Presidencia del honorable Senador Oral. 
J. Rigoberto Reyes, asistido de los honora
bles Senadores Don Pablo Ren~r y Dr. Ca 
milo jarquln, como primero y segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Amador, Argüello, Ayón. Belli, 
Briones, Castrillo, Cuadra, f rixione, Macha· 
do Sacasa, Medina, Ponce, Sacasa y So· 
moza D. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-A solicitud del honorable Senor Pre· 

si dente, los senores Senadores guardaron un 

minuto de silencio en memoria de su Santi· 
dad Juan XXIII, fallecido en Roma el 3 de 
junio corriente. 

El honorable Senador ArgQello dijo que 
un minuto de silencio a la memoria del Pa
pa, le parecf a demasiado poco, pues la 
muerte de su Santidad juan XXIII consti· 
tufa un terremoto, mlls que material, espirl· 
tual e intelectual. Creo que nadie, o muy 
pocos han hecho una obra tan meritoria, tan 
conmovedora y tan grande, como la que ha 
realizado este Papa en menos de cinco aftos. 
juan XXIII-ha sido todo bondad y todo ar· 
monfa y, ha sentado principios de justicia 
universal que nadie los habfa impuesto, co· 
mo es su última Encfclica cPaz en la Tierra•, 
que abarca una enorme obra mundial en lo 
polltico, en lo social y en el pueblo. Por 
eso yo creo que lo menos que la Cámara del 
Senado puede hacer, es nombrar una Co· 
misión que visite al Senor Nuncio Apostóli· 
co para darle el pésame y que sean portado· 
res de una nota en que se le signifique el 
duelo de esta Cámara por la muerte de juan 
XXIII, una de las glorias más grandes que 
se han extinguido. 

El honorable Senador Sacasa manifestó 
que habfa oldo con mucha satisfacción lo 
dicho por el honorable Senador ArgOello, 
con motivo de la muerte del Papa juan XXIII. 
Para mi es especialmente grato que un alto 
representativo del liberalismo de esta Cáma· 
ra, haya demostrado esa expresión vehe
mente de respeto y de justi.cia ante la memo· 
ria de uno de los más grandes jerarcas que 
la Iglesia Católica ha tenido, y que nosotros, 
los liberales, manifestemo§ nuestro acuerdo 
y nuestra simpatla a la religión que profesa 
la mayorfa del pueblo nicaragüense. 

El honorable Senor Presidente dijo que la 
junta Directiva de la Cámara del Senado ya 
babia emitido un acuerdo deplorando el fa· 
llecimiento de su Santidad, que serfa envia· 
do al Excelentisimo y Reverendfsimo Mon· 
senor Santé Portalupi, Nuncio Apostólico y 
al llustrisimo Senor Arzobispo de Managua, 
Doctor y Monsenor Alejandro Oonzález y 
Robleto. A continuación y de acuerdo cun 
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la moción del honorable Senador Argtiello, 
nombró a los honorables representantes Coa· 
dra, Ayón, f rixione y Argüello, para visitar 
al Senor Nuncio Apostólico y al Senor Ar· 
zobispo, y presentar el pésame en nombre 
de este Alto Cuerpo por el deceso de su San· 
tidad Juan XXIII, asf como hacerles entrega 
de los Acuerdos emitidos. 

venciones y Contribuciones, A: Partida de 
Nivelación, hasta por la cantidad de ... , ... 
<S 480,000.00; y, c)-Transferencias de Par· 
fidas en el Tribunal de Cuentas por la suma 
de <i 1,500.00. 

11.-Se suspendió la sesión, mientras las 
Comisiones respectivas emitian sus dictáme· 
nes a los proyectos tratados. 

4o.- Se dio lectura por Se::retarfa a la no
ta recibida de la honorable Cámara de Dipu· 
fados, participando que de acuerdo con el 
informe rendido por la Comisión Especial 
nombrada· al efecto, el cual fué aprobado 
J>Or unanimidad por esa Cámara, se daba 
por retirada la iniciativa enviada con fecha 
22 de Mayo ppdo., relacionada con las tari· 
fas .de la Empresa Aguadora de Managua. 

12.-Se reanudó la sesión. 

13.-Se leyó y aprobó en lo general el 
dictamen junto con el proyecto de ley po~ el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo para efec· 
tuar en el Presupuesto General de Gastos 
vigente, transferencia de partidas de: Deuda 
Interna, Oeuda Externa y Subvenciones y 
Contribuciones, a: la Partida de Nivelación, 
por la suma de <S 480,000.00. . 

El honorable Senor Presidente sometió a 
la consideración de los senores Senadores la 
aceptación de la retirada del referido proyec
to, la cual f ué aprobada y a moción de los 
honorables Senadores Medina y Argilello, 
ordenó se archivara dicha iniciativa, junto 
con todos sus antecedentes. 

5o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por et cual se au
toriza a la Municipalidad de Matagalpa para 
vender al Gobierno cinco mil manzanas de 
terrenos municipales, situadas al norte de 
Matagalpa, que limitan con el Departamen· 
to de jinotega. 

60.-Se leyó y pasó a la Comisión de Sa· 
lubridad Pública el proyecto de ley por el 
cual se prohibe el riego de insecticidas de 
cualquier clase para fines agrfcolas a una 
distancia no menor de quinientos metros de 
las zonas urbanas y suburbano en las ciuda· 
des, pueblos y caserfos. 

7o.- Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación el proyecto de ley por el cual 
se reforma la Ley Creadora del Departamen· 
to Nacional de Servicios Municipales. 

80.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación el proyecto de ley por el cual 
se otorga personalidad jurfdlca al Instituto 
Cultur~I Nicaragüense-Chileno, establecido 
en el pafs para mantener el espf rltu de con· 
fraternidad entre Nicaragua y Chile. 

9o.- Se leyó y pasó a la Comisión de Eco· 
nomfa el proyecto de ley por el cual se en· 
carga al Instituto de fomento Nacional la 
realización de estudios para una mayor di· 
versificación de la producción agropecuaria, 
Industrial o de cualquier otra naturaleza que 
conduzcan a un efectivo desarrollo econó· 
mico. 

10.-Se leyeron y pasaron a la Comisión 
de Hacienda, los siguientes proyecto41 de 
transferencias: a)-En el Tribun11l de Cuen
tas, hasta oor la suma de • 3,500.00: b)
De: Deuda Interna, Deuda Externa y Sub· 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Arios. lo. y 2o. del pro· 
yecto, al que se le dispensaron a moción del 
honorable Senador Sacasa, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y a
probación del acta en la parte conducente. 

. 14.-Se leyeron y aprobaron en lo gene· 
ral, los dictámenes juntamente con los prol 
yectos de ley por los cuales se autoriza a· 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos vigen· 
te, transferencias de partidas en el Tribunal 
de Cuentas por 1-a suma de <i 3,500.00 y •.• 
(,J 1,500.00. 

A discusión en lo particular, se aprobaron · 
sin modificación los Artos. to. y 2o. de cada 
uno de los anteriores proyectos a los que se 
les dispensaron, a moción de los honorables 
Senadores Rener y Cuadra, respectivamente 
los trámites de segundo debate, lectura d~ 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

15.-Se dio lectura al dictamen de la Co· 
misión de Relaciones Exteriores, relacionado 
con el proyecto de resolución por el cual se 
autoriza al Sr. Wilfredo Ordeftana, para ejer· 
cer el cargo de Vicecónsul ad honórem de 
Costa Rica en la ciudad de Rivas. El citado 
dictamen aconsejaba a la Cámara del Sena
do, se abstuviera de darle curso, tomando 
en consideración que la Constitucién PoHli· 
ca en su Arto. 148, lnc. 18), declara cque 
no será necesario permiso a los nicaragüen· 
ses para aceptar cargos de paises extranjeros 
en Nica~agua, cuando se tratare de paises de 
la América Central• y que por consiguiente 
el Sr. Wilfredo Ordeftana no caeria en la 
sanción que impone el Arto. 34, lnc. 6) al 
ejercer r.se cargo, que es la razón que él In
vocó al solicitar permiso al Congreso Na
cional. 

El honorable Senador ArgQello, miembro 
de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
amplió las razones en que dicha Comisión 
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se habla basado para aconsejar la abstención 
de dar curso al proyecto anterior y sometido 
a la consideración de los honorables repre· 
sentantes por el Senor Presidente el referido 
dictamen, fué aprobado por unanimidad. 

16.-Se levantó la sesión, citándose para 
celebrar la siguientt> el próximo miércoles 
doce de los corrientes, a la hora reglamen· 
taria. 

/. Rigoberto Reyes, 
Presidente. 

Pablo Rentr, 
Secretarlo. 

Camilo j aTquln, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Relacion11 Exterioree 

Autorización ni Señor Ministro de 
Guerra, Marina y Aviación 

fNO. 128 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Autorizar al Senor Ministro de la 
Ouerra, Marina y Aviación, Coronel jos~ 
Dolores Oarcfa, para que asista en repre
sentación de Nicaragua a la Segunda Reu· 
nión de Ministros de Defensa del Istmo Cen· 
troamericano, que se celebrará en la ciudad 
de Guatemala, República de Guatemala, a 
partir del 12 de los corriente. 

Comunlquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres. -RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores.-Alf onso 
Ortega Urbina•. 

Asesores Militares 

cNo. 129 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Prlmero:-Nombrar Asesores del Senor 
Ministro de la Ouerra, Marina y Aviación, 
Coronel O. N. José Dolores Oarcia, a la Se· 
gunda Reunión de Ministros de Defensa del 
Istmo Centroamericano, que se celebrará en 
la ciudad de Guatemala, República de Qua· 
temala, a partir del 12 de los corrientes, a 
los senores, General de Brigada Gustavo 
Montiel, jefe de Seguridad Nacional, y Co· 
roneles O. N. julio Outiérrez y Róger Ber· 
múdez. 

Segundo:-la trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-RE· 
NE SCHICK.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina•. 

Mlni1t1rlo de Economta 

Marcas de Fábrica 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Producto• Compren
dido• en la Cl11e 52, (Llcorea Alcohólico1) E1peclal· 
mente Ron, del Decreto No. JO de 7 Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Managua, D. 

N., diez de Septiembre de mil noveciento• seaenla 
y trea.-Jullán Bendafta S., Comisionado de Paten-
te. de Nicaragua. 3 3 

No. 5661-B/U No. 731359 4 26.28 
Hunt food1 And lndustrlea, lnc., de la ciudad de 

fullerton, E1tado de California, E1tado1 Unldo1 de 
AmErlca, por medio de apoderado, 1ollclta regl1tro 
de 111 Marc11 de fllbrlca y Comercio que con1l1ten 
en 111 denominaclonea: • ,, 

llue Plate 
m hA. Yl.Ckbo't.db 

Snowdrift 
Solas J lin dl1tlntlvo1 eapeclales, Marcas que ae 

emplun conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Todo1 101 Producto• comprendido• en 
la Claae 49, (Alimento• y 1u1 Ingredientes), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., do1 de Sl!'pllembre de mil noveclento1 1eaenta 
y tre1.-Julllln Bendafta S., Coml1lonado de Paten-
tea de Nicaragua. 3 3 .. 

N9 5662-8/U N9 731350-· 26.40 
Hunt food1 and lndu1trles, lnc., de la ciudad de 

fullerton, E1tado de California, Est1do1 Unido• de 
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América, por mtdio de apodtrado, 1ollclta ti regis
tro de lu Marcas de fábrica y Comercio que con-
1i1ttn en 111 denominaclone1: 

@P!J§!Jfj]fl!ifl)(ff) 

illlli{tl]) 
Solaa y 1in dl1tlntlvo1 especlalu, Marcas que ae 

emplnn conforme con el modelo presentado, para 
di1tlnguir: Todos 101 producto• comprendido• en la 
Claae 49, (Alimento• y suw ln1Zredlente5), del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 19'.l6. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., do1 de Septiembre de mil novecientos ee1enta y 
tre1.- julián 8end1ft1 S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 3 

No. 5667-8/U No. 731365 * 30.14 
Brown & William1on Tobacco Corporatton (Ex

port) Limitcd, de la ciudad de Londres, lngla1err1 
por medio de apodeudo, solicita el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio: 

AVALON 

Marca que te emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para distinguir: Tabaco ya 1ea Manu
facturado o ain manufacturar, Comprendldoa en la 
Clase 20, (Producto• de Tabaco) del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. . 

Oyente opo1icione1, término le11:al. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Septiembre de mil noveclento1 1e1enta 
y tru- julián 8endafta S., Comisionado <!e Paten-
tu de Nicaragua. 3 3 

No. 5688-8/U No. 745916 <J 18.56 
Tbe Electrlc Auto-Lite Company, de Toledo, E1-

tado de Ohio, E1tados Unidos de América, por me
dio de Apoderado, 101icita el registro de eeta Marca 
de fábrica y Comercio: 

doru, motores eléctrico•, bater(u de almscena
mlento, chisperos, alambres y cablea, reguladorea 
de volt1je; aparato• para almacenar corriente eléc
trica, generarl1, al1brado1 eléctrico1, aparatos para 
lnterrµmpir y controlar la corriente eléctrira, com
,,onentea y acce1orio1 para 101 mismos, particular
mente adaptado• para máquinas de automóviles, 
equipo l control; ·accesorios para luz eléctrica, apa
rato• el ctrlc:amente movido• para producir 1eftale1 
1udible1 o vi1uale1, Claae 24¡ (Aparatos, Máquln11 y 
Accesorio• Eléctrico•). 

Oyen1e opo1icione1, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, 

D.N., trea de Septltmbre de mil noveciento1 aeaen
ta y tres.- Julián 8endafta Silva, Coml1ionado de 
Patentea de Nicaragua. 3 3 

No. 5672-8/U No. 731370 • 39.42 
fábrica de Cil{arri1101 La Altense, Sociedad An6-

nlma, de la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala por medio de apoderado, 1olicita el re
gl1tro de la Marca de fl~rica: 

Marca que te emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Clgarrllloa y dem.il 
producto• comprendldoa en la Clue 20, (Producto1 
de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. • 

Oyente opoalcione1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Septiembre de mil noveclcnto1 sesenta 
y tre1.-Jullán 8endafta S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 3 

N9 5676-8/U N9 731374-· 19.68 
Eberbard faber lnc., de la ciudad de Wllkea·Ba

rre, Estado de Pennsylvania, Estados Unido• de 
América, por medio de apoderado, 1olicit1 el rtgi1-
lro de la Marca de fábrica y Comercio que consiste 
en la denominación: 

Sola y 1in dlatintivos especiales, Marca que ae 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlttingulr: Minaa para lapicero•, lápicCI de color, 
lápicee para copiar, crayonea, laplcerot mecánlcot 

Muca que !C e nplea conforme con el Modelo y parte1 para 101 ml1mo1, plum11 de fuente y re
pruentldo, pua dl1Ungulr: ·O~neradore11 alteraa- ·pue1to1 para laa ml1ma1, crayone1 para madera. ex-
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ten1ionea para lápicl!I, protectorl!I para punt11 de 
lápicu, compá1 y lápiz combinado1, miaa1 delga
da1, empatadores, borradorl!I de hule, borradores 
de hule para limpieza, borradorl!I de goma, band11 
de hule, y b0Ugrafo1 (plumas ederográficH), com
prendidos en la Cl11e 40 (Papel y Artfculo1 de E1-
crltorio) del Decreto No. lO de 7 de enero de 1956. 

Oyente opo1icionl!I, término legal. 
Oficina de Patentl!I de Nicaragu1. M1nagua, D. 

lll., trece de SPptlembre de mil noveclento1 1esenta 
y tre&.-julián Bend1ft1 S., Coml1lon1do de Paten-
tu de Nlcuagua. . 3 3 

No. 5673-B/U No. 731371 • 36.36 
Eberhard t'abcr lnc., de 101 E1tado1 Unldo1 de 

Amérle1, por medio 1poder1do 101icita el rcglltro 
de 11 Mare1 de fábric1 y Comercio, que con1i1tc 
en un dibujo que representa la figura de una band1 
circunferencial de color 1marillo a oro contrutando 
con un color más oscuro en ambot lados del ml1mo 
y producida en 11 punta de un lápiz port1minaa o 
una repre1entación del mh1mo 

MarCI que se emplea conforme con el modelo 
presentido, para dlatlnguir: Láplcet PortaminH, 
Claae 40, (Papel y Artrculo1 de Escritorio), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonl!I término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., catorce de Mayo de mil 
noveciento1 1eeenta y tres.-julián Bend1ila S., Co-
mi1lonado de Patentl!I de Nicaragua. 3 3 

N9 5674-8/U N9 731372-· 19.32 
Eberhard faber lnc., de la ciudad de Wilkes·Ba

rre, E1tado de Fenn1ylvanla, E1tado1 Unido• de 
AmériCI, por medio de apoderado, 1ollcita el regl•
tro de la Marca de Fábrica y Comercio que con1i1te 
en la denomin1c1ón: 

482 
Muca que ae emplea conforme con el modelo 

pre.entado, pare di1tlngulr: MinH para lapicero•, 
lápicl!I de color, láplcea para copiar, crayonee, l1-
plcero1 mednico1 y partes para 101 ml1mo1, plumu 
de fuente y repueato1 para la• mi1m~11 crayone1 pa· 
ra madera, exlen1lonc1 para láplcea, protectorl!I pa· 
ra puntu de lápicl!I, compál y lápiz comblnado1, 
min11 delgad11, empatadores, borradoree de hule, 
borradoree de hule pua limpieza, borradorl!I de go-

m1, banda1 de hule, y b0Ugrafo1 (plumu elferojlrf· 
flca1), comprendido• en la Clase 411 (Papel y Artlcu· 
101 de Eacritorlo) del Decreto No. 10 de 7 de enero 
de 1956., 

Oycnae opo1lcione1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcar1gua.-Managua, D. 

N., trece de Septiembre de mil noveclento1 1e1enta y 
tree.-Julián Bendafta S., Comlalonado de P:itentes 
de Nicaragua. 3 3 

No. 5678"-8/U No. 731376 CS 31.50 
fábrica de Clgarrlllo1 La Altenae, Sociedad Anó· 

nima, de la ciud1d de Guatemala, República de 
Ouatemal1, por medio de apoderado, 1oliclta el re
gistro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

( 
CON FIL.TAO 

Marca que 1e empica conforme con el modelo 
preacntado, para di1tinguir: Clgarrlllo1 y demb 
Producto• comprendido• en la Cla1e 20, (Producto• 
de Tabaco) del Decreto No. IO de 7 de Enero de 
1956. 

Oyea1e opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Pateute1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., ocho de Octubre de mil noveciento1 1e1en
ta 1 tre1.-Julláa Acndaila S., Comlalonado de Pa-
tentee de Nicaragua. 3 3 

N9 5677-8/U N9 731375-4 19.28 
Eberbard f1ber lnc., de la ciudad de Wilkea·Ba· 

rre, Eatado de Penn1ylvania, E1tado1 Unidos de 
América, por medio de 1poderado, 1ollclta el regi•· 
tro de esta Marca de J ábrica v Comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para di1tinguir: Minu para1!apiccro1, 
láplcee de color, láplcn para copiar, crayones, lapl· 
cero• mecáalco1 y partea para los mi1mo1, plum11 
de fuente y repuC1to1 para 111 mi1m11, crayonea P•· 
ra m1dera, exten1lonea para lápices, protectorea pa· 
r1 punt11 de láplcea, compás y lápiz comblaado1, 
mln11 delgadu, empatadorea, borradorea de hule, 
borradore1 de hule pua limpieza, borradorCI de go. 
ma, baad11 de hule,_1 bolígrafos (plum11 e1ferográ • 
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fic11), comprendidos en la Clase 40 (Papel y Artlcu· 
101 de E1crltorio) del Decreto No. 10 de 7 de enero 
de 1956. 

Oyense opo1icione1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., trece de seotiembre de mil novecientos aesenta 
y trea.-julián Bendafta S., Comilionado de Paten-
tu de Nicaragua. 3 3 

No. 5659-B/U No. 731357'- $ 8.00 
Demtilerfa Serralle., lnc., de la ciudad de Merte

dita, Puerto Rico, por medio de Oe.tor Ofieio10, 
1ollclta el regi1tro de la Marca de fibrlca y Comer· 
clo que con1i1te en la denominación: 

;DON Q 
Sola y sin dlstlntivoa eapeclale1, Marca que ae 

emph~a conforme con el modelo pTesentado, para 
distinguir: Productos comprendidos en la Clue 52, 
(Licores Alcohóllcos), Especialmente Ron, del De• 
creto No. 10 de 7 de Enero de IG56, 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua.- Managua, 

D. N., diez de Septiembre de mil noveclento1 se
senta y trea.- julián Bendafta S., Coml1lonado de 
Patentes de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5888-B/U N9 749017-· 9.60 
Cuatro de la tarde del veintiuno de 101 corrlentea 

en el local de ~sle Juzgado 1ub11taráse finca rú11ica 
1ltuada al Occidente de uta ciud•d, compue1ta de 
noventa y seis manzanu de terreno y dentro de los 
1iguientes linderos: Oriente, Rodolfo Sánchez, nove· 
cientas varas; Occidente, el mancuernoa de los arro· 
yos, terrenos del Sitio de Santiago de Mana~ua, 
qulnientr.s varas; Norte, propiedad de Adolfo Hur
tado, mil ciento cincuenta varas; y Sur, propiedad 
de Ernesto Rulz Morales,. hoy otro duefto un mil 
varas. 

Ejecución seguida por Rodolfo Robelo Herrera' 
en contra de Orlando Sánchez S., por Un mil qui
nientos córdobas. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de Distrito. 
Managua D.N. diez de Diciembre de mil noveclen
toa sesenta y tre1.-Héctor Guillermo Libby, juez 
2o. de lo Civil de Distrito de Managua.-Napoleón 
Mollna, Srlo. 3 3 

N9 5922-B/U N9 707140-IJ 8.68 
Once maftana veintiuno diciembre afto corriente, 

local este Juzgado, suba1tarán1e mejor postor casa y 
solar 1iluado1 barrio cLabor(o> cata ciudad, la ca11 
paredes embarro, nueve varal por el oriente y diez 
varas por el occidente; el 1olar mide nueve varas 
frente por veintiocho fondo,' linda1tle: Oriente, pre
dio de Narciso Rivera; Occidente,'-Oe Leovlglldo 
Mollna, call~ comedio; Norte., de Cesáreo Vásquez 
y Sur, de Victoriano Montoya, ~·· 

fjecuta Berta Valle a José Lui! Castillo. 
B11e remate: Nueve Mil Tresclento1 Córdobas. 
Oyense po.tur11 le¡ale1. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, do1 di

ciembre mil novecientos seaentitré1.-0. Varg11 C. 
-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme con 1u origin1I. Matagalpa, do1 di· 
ciembre mil noveciento1 1uenta y trea.-Jullo C. 
Mcndoza, Srio. 3 3 . 

N9 5892-B/U Ns> 749020·-IJ 6.68 
Once treinta de la maftana, próximo veintiuno 

diciembre, 1ubaetaráse finca rústica, Comarca San 
Oregorlo, Camoapa, veinte maazan11 exten1lón, 11-

mltada aílf: Oriente, 8111 Draz; Occidente, Amadeo 
Rodrfguez; Norte, Juan Aragón; Sur, Solón Rodrl
guez. 

Avalúo: Un Mil CórdobBB. 
l!jecut1: Oregorio Rodrlguez a Santiago Sánchez. 
Oyense po1turas término legal. 
Juzgado Local Clvll, Boaco, veintiséis de noviem

bre de mil novecientos sesenta y trea.-franchco 
Roque M., Srlo. 3 3 

N9 5903-B/U N9 712930-· 8.40 
Doce meridianas, próximo veintitrés Diciembre, 

1ub11taráse finca rústica, ubicada comarca •La Ta
blazón•, como cuarenta manzanas extensión, con
tiene mejora1, limitada as(: Oriente, José Baca¡ Po
nlentr, Gerardo Baca; Norte, francisco Mora; Sur, 
Ernesto farg11. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Ejecuta: Apolonlo Oaitán Morale1 a fldelia Gai

tán. 
Oyense poaturu. 
Juzgado Local Civil. Boaco cinco de Diciembre 

de mil noveclento1 sesenta y tres.-J. Abad M.-f. 
Roque M., Srlo. 

Conforme. Boaco, cinco de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y tre1.-F. Roque M., Secreta-
rlo. 3 3 

N9 5904-B/U No ?12931-~ 7.60 
Once de la m1ihna, próximo veintitrés Diciem

bre, 1ubBBtará" finca rú1tica, doscientas manzan11 
exten1ión, cultivada con zacate jaragua y pasto na
tural, ubicada comarca •Satiado•, esta jurl1dlcción; 
limitada: Oriente, Narcisa Dávila; Poniente, Ramón 
y Pablo Dnarte; Norte, Lucia Roju; Sur, Eladlo 
Ojeda. 

Avalúo: Un mil córdobae. 
Ejecuta: Pablo Emilio Torres Fletes a Jallo Torru 

Ugarte. 
Oyense postur11. 
Juzgado Local Civil. Boaco, cinco de Diciembre 

de mil novecientos aeaenta y trea.-J. Abad M.-f. 
Roque M., Srio. 

Conforme. Boaco, cinco de Diciembre de mil 
novecientos 1esenta y tru.-f. Roque M., Secreta-
rio. 3 3 

N9 5905-B/U N9 712940-· 10.00 
Doce meridiano nueve Enero próximo aubastará· 

se eate juzgado finca rú1tlca altuada comarca La 
L1guna, jurl1dicclón San Lorenzo, compuesta dfez 
manzan11 de extensión, cultivada con zacate jara
gua, limitada: Oriente, qon1ldo Duarte; Poniente y 
Norte, francisco Gómez; Sur, Arnoldo Arana. 

Ejecuta: Oumercindo Santeliz Lemus a Emellnda 
Campos v. de Urblna. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 

· Dado juzgado Local Civil. Boaco, seis de Di
ciembre de mil noveclento1 sesenta y tres.-J. Abad 
M.-f. Roque M., Srlo. 

l!s conforme, Boaco, seis de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.-f. Roque M., Secreta-
rlo. 3 3 

N9 5907-B/lJ · N9 726066-· 8.52 
Once y media de la maftana mlércolea ocho de 

enero mil noveciento1 1e1enticuatro, aubastaráte en 
cate Juzgado una casa y aolar ubicados ea pueblo 
de Quezalguaque este Departamento, siendo la casa 
una choza, techo de palmu, forrada en tabl11, de 
mb o meno1 cuatro varas de frente por cinco de 
fondo, y. el aolar de más o menos tres cuarto• de 
manzana, lindante todo: Oriente, Antonio Chacón¡ 
Poniente, mediando calle, francisco Zapata; Norte, 
Ro1a López y Sur, huertas de Emigdlo Mendoza. 

Ejecuta: André~ Ubeda a Sotero Oeorto y Rosa 
Mayorga. . 

BHe poaturaa: Un mil córdobas. 
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Dado Juzgado Civil Dlllrlto. León, diciembre 
cuatro, mil noveclento1 sesentltré1.-R. 01car San-
tos, Secretarlo. 3 3 

N9 5923-B/U N9 735511-t 7.12 
Once mai\ana 1ábado veintiuno diciembre co

rriente ai\01 local este de:ipacho, venderáee en pú· 
blica subasta, finca rústica •El Cedrón•, 11tuada ju
rl1dicclón Sari fr1nci1co C111jlnlquil1pa, do1clenta1 
m1nzan11 extensión, contiene c1aa, lindante: Orien
te, Nlcolál Oyuela; Occidente, Maxlmlno E1plnal; 
Norte, l11bel Sánrhez, Maximlno Espinal; Sur, Pa
blo Beltrand. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: leocadla Espinal v. de Lainez. 
Raae remate: Cuatro mil cuatroclento1 cincuenta 

córdobu. 
Oyense po1turaa legales. 
Juzgado Civil D11trito. Chlnandega, diciembre 

cuatro mil novecientos seaent1tré1.-Carlo1 Alberto 
López, Secretarlo. 3 3 

N9 5942-H/U N9 749037- t 7.28 
·Diez mai\ana veintltré1 diciembre corriente ai'lo, 

local este De1pacho, remataráse venta al martillo• 
Radio Tranaltor Marca Schan, dos b1nda11 diez 
tran1itores, de cuatro baterías, modelo B-X-326.-

Véndese en ejecución Santo• Oarcfa Mungu(a, 
contra Manuel Antonio jlménez ~rgüello y Lidia de 
Jlménez Argüello, reclamando suma de córdobalii. 

Oyente poatur11 legalee. . 
juzgado para lo Civil del Distrito.- jlnotepe, ca

torce de Diciembre de mil noveclento1 aeaenta y 
tres.-lgnacio López R., Juez Civil del Diltrilo.-
Leónldaa Sáncbez, Srlo. 3 2 

N9 5924-8/U N9 735523-t 6.88 
Once mail.ana lunes veintitrés diciembre corriente 

ailo, local ette despacho,. venderáse en pública su
basta finca rústica cSan Antonio•, juri1dlcclón San 
francisco del Norte, noventa manzanaa exten1lón, 
lindante: Oriente y Sur, finca de Plácido Oarache; 
Norte, Pedro Mcj[a; Poniente, Fetrcitu MoralCI. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: juan Ramón Esplnoza. 
Bue remate: Cinco Mil Ochocientos Córdob11. 
Oyense po1tur11 lcgalee. 
juzgado Civil Diatrito. Chinandeg11, Diciembre 

cinco mil noveclentoa 1eaentltré1.-Carlo1 Alberto 
López, Secretario. 3 2 

N9 5929-B/U N9 749023- t ro.os 
Once de la mai\ana del día veintitrés de 101 co

rriente local de cate Juzgado, 1ubaataráse1 propiedad 
urbana situada en Cita ciudad, barrio Riguero, que 
tiene quince varas de Norte a Sur, por treinta varu 
de Oriente a Poniente, y dentro de los 1i¡ulentC1 
llndcro1: Norte y Oriente, terreno• de la 1uce1ión de 
don Manuel J. Riguero; Sur, predio de Celina Her
docia de Jiménez¡ y Occidente, prolongación de la 
vi¡éslma nona Avenida Sur este de por medio, te
rreno1 de la Suc:c1ión de Manuel J. Rl¡uero, hav 
una colonia inscrita con ti No. 38022 al Tomo 513, 
follo 260, Asiento lo. Baae: ' 20.000. 

Ejecución de Cándida C•lero, como madre del 
menor Douglas José MarUnez, por (Jl.000.00. 

Oycn1e po1turaa. 
Dado en el Juzgado lo. de lo Civil de Dl1trlto.

Man11gua, D. N., once de Diciembre de mil novc
clcnto1 aeaenta y tru.-jo1é Ernesto Bendafta.-juez 
lo. de lo Civil de Di1trito.-jo1é Salln111 Srlo. 

3 2 

N9 5843-B/U N9 745992- t 6.80 

Ejecución Julio Cé11r Martrnez Abarca, contra 
Manuel Mejfa Vervit. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito.- Managua, 
a 111 diez de la mail.ana, cinco Diciembre mil nove
ciento1 sesenta y tres.- José Ernc1to Bendlila,-
Rod. Robelo, Srio. 3 1 

N9 5842-8/U N9 745991- t 6.64 
Once maftana diez y 1el1 Enero mil novecientos 

ae1ent1 y cuatro, venderáae martillo, motocicleta 
Triumph Modelo 3-T-A, celeete, ulento doble, do1 
clllndror, 

Ejecut1 Julio Céaar MarUnn Abarca a Urlel Mar
Uncz Ordói\cz. 

Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito.- M~nagua, 

a las diez de la mail.ana del cinco Diciembre mil 
noveclentoa 1e1enta y trea.- Jo1é Erneeto Bendaila. 
Rod. Robelo, Srio. 3 1 

N9 5906-B/U N9 712933-t 10.00 
Doce merldianaa ocho Enero pr.óximo 1ub11tará

" eate Juzgado finca 1ú1tlca 1ltuada cT11gua• Cita 
jurladicclón, compuesta cinco manzanu, cultivada 
media manzana cha2üite, re~to monte inculto, limi
tado: Oriente, Eusebio Hcrnández; Poniente, Jacin
to Suirez; Norte, Eusebio Hernández; Sur, Eduardo 
Oonzálcz. Subaataráse también trCI yegu11 colora· 
daa. 

Avalúo: Qulnientoa cincuenta Córdobas. 
Ejecuta: Ricardo Jarqufn Urbina a Félix Mariano 

Amador y Eduardo Rivera. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, seis de Di

ciembre de mil novecientos aeaenta y trea.-J. Abad 
M.-f. Hoque M., Srio. 

E1 conforme. Boaco, seis de Diciembre de mil 
novecientos 1e1enta y tres.-f. Roque M., Secreta-
rio. 3 l 

No. 5927-8/U No. 707100- \J 7.16 
Trea tarde quince fuero próximo cate juzgado, 

remataráae mejor poator, finca rústica situada 11tio 
Tecomapa, jurisdicción ciudad Dado este Departa
mento, do1cient11 cincuenta manzanaa extensión, 
conteniendo mejoras, lindante: Oriente, felfclto1 
Valle; Occidente, El Tempisque; Norte, Alberto 
Valle; Sur, Evarlllo MarUnez Valle. 

Valorada: Quinlento• Córdobas. 
Ejecuta: Euloglo Martrnez Valle a Evarilto Mar-

Unez· Valle. · 
Oyense po•tur11. 
Dado juzgado Local Clvil.-Matagalpa, cinco di

ciembre mil novecientos 1e1enta y tres.- francisco 
Montenegro L.-C. A. HernAndez, Srlo. 

Et conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

N9 5928-B/U N9 707304- • 6.96 
Tret tarde dieciocho enero próximo, cite Juz¡ado 

remataráae qiejor postor, finca 1ú1tlca, situada Tie
rra Blanca, jur11dicclón Matigub, cuarenta manza-
011, terreno nacional, conteniendo mejoras, lindan
te: Norte. Ou1tno Hernández; Oriente, Dámuo 
Calero; Occidente, Catallno Aguilar; Sur, Cé1ar 
Zeledón. 

Valorada: Quiaiento1 Córdobu. 
Ejecuta: Jull1na A¡uilar Draz a Julio Cé11r Cua

rezm111. 
Dado Juzgado Local Civil.-Matagalpa, 1iete Di

ciembre de mil noveclento1 1e1enta y tres.- fran
cl1co Montenegro L-C. A. Hernández, Secretario. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

Diez maftana, diez y sel1 Enero mil noveclento1 
1esenta y cuatro venderáse martillo en local eete No. 5935-B/U No. 749028- ' 9.32 
Juzgado motocicleta cTriumph• a1lento doble, color Cinco tarde del trece de Enero próximo, remata-
celeate, 18,5 HP., Do1 Clllndro1, 350 ce, · ' rbe mejor po1tor, local e1te juzgado finca urbana 

Oyenae Po1tur11. _ 1ituada en Barrio Santa Ana, de eata ciudad, que 
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mide doce varas de frente hacia el callejón de Nor
te a Sur, por dieciocho var11 de fondo y dentro de 
loa 1lgulentes llnderoa: Oriente, lote número trea; 
Poniente, callejón Salvador Rulz Moralea, en medio, 
lote velntidóa; Norte, lote ntímero doce; Sur, lote 
número catorce. 

Véndese por ejecución de don Tomás Tellerf1, 
contra loa herederos de don Juan Rafael Valle Ra
mfrez. 

Acéptan1e po1tur11 legales, no bajen b11e 1ub11-
ta. Ocho Mil Sei1clento1 Ochenta Córdobas. 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Di1trito.
Managua, once de Diciembre de mil aovecientoa 
1eaenta y trea.-Héctor G. Llbby R., juez Civil Se
gundo del Dl1trito de Managua.- Nap. Mollaa M., 
Secretario. 3 1 

N9 5025-B/U NQ 707180 - es 7.24 
Trea tarde catorce Enero próximo, eate juzgado, 

remalar61e mejor po1tor, finca rúdlu, alluada 1ltio 
Tecom11pa, juri1dlcclón Ciudad Darlo eate Departa
mento, cien manzan11 extenalón, conteniendo me
joru, hndante: Oriente, Euloglo Martfnez Valle; 
Occidente, Cleofál Martfnez; Norte, Elena Calero v. 
de Valle; Sur, jo1é Valle. 

Valorada: Qulnlentoa córdob11. 
Ejecuta: Lázaro Ca1tlllo Rlva• a Dorotea Martr

nez Valle. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil.- Matagalpa, cinco 

Ulciembte mil noveclentoa aesenta y tre1.-Franci1· 
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

N9 5926-B/U N9 707188- $ 7.08 
Trea tarde dlecl1él1 Enero próximo, eate juzgado, 

rematará.e mejor postor, finca rústica, aituada 1itio 
Tecom11p1, jurltdlcción ciudad Darlo eale Departa
mento, do1cientaa lfl1nzan11 extensión, conteniendo 
mejoras, lindante: Oriente, Hermóitenea Urblna; 
Occidente, Valle Tempiaque; Norte, Euloglo Martf
nez; Sur, José Valle. 
· Valorada: Qulnientoa Córdob11. 

Ejecuta: Evarlato Marllnez Valle a Eulogio Mar
Unez Valle. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil.- Matagalpa, cinco 

diciembre mil noveciento1 1eaenta y tres.-francla
co Montenegro L.-C. A. Hern6ndez, Secretarlo. 
· E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

3 1 

N9 5934-8/U N9 749027- $ 6.60 
Tres tarde quince Enero mil noveciento1 1e1entl

cuatro, local eate juzgado, 1uba1taráse predio nrba
no Dlrlomo, Cantón Oriental, lindando:. Oriente, 
Hilda Domfnguez; Poniente, heredero• juan Toriblo 
Rublo; Norte, heredero• juan Carlo1 Mena; Sor, 
Concepción López. 

Bue remate: Seteclentoa ochenta otSrdoba1. 
Ejecución: Octaviano Moralu contra Andrea Mo· 

ra Ortega. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil.- Granada, trece Diciembre 

mil noveclento1 ae1entltré1.- Edmundo Matu1 M., 
Sceretario. 3 1 

Titulos Supletorios 
N9 5068-8/U N9 654060- $ 8.68 

Maria Anlta Moneada de Sánchez, Jalapa, pide 
trtulo supletorio rú1tica ubicada rlo arriba, aquella 
juri1dlcción, compue1ta do1 apartamento• conti· 
guo1, uno de ellos de cinco manzan11 y el otro co· 
mo de doce manzanas: total diez y alele manzanae, 
bajo cercas, cultivado mal&, jaragua, cafi, huerta y 
cai'la núcar hay dentro ca11 limitada: Norte, Se
b11tláa Albarenga y Ercllla Oómez; Sur, Herminlo 

.· 

Acuna, Pedro Cordero y Joaquín Pagu1ga, median
do rfo; Oriente, Ercilla Gómez, antee de Pedro 
Cordero; Occidente, Francisco Córdoba y Hermlnlo 
Acufta antee lo de é1tr, de Anaelmo Oómez. 

Valórala, Trea Mii Córdob11. 
Oposiciones término legal. 
Dado juz¡ado Di1trlto. Ocotal, alele Septiembre 

mil noveciento1 eeaenta y tres.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

No. 5076-8/U No. 683215- es 8.50 
ju1to Ruflno Morazán Montenegro, 1ollclta ex

tfind11ele Titulo Supletorio de un predio urbano 
1ituado Cantón Occidental pueblo San Sebattlán de 
Yall, este Departamento, de treinttdó1 varae Oriente 
a Occidente y trelntidóa de Norte a Sur, contenien
do caH habitación y demás mejora1 descritH en la 
101icltud todo dentro eato1 lindero•: Orlel'te, Suce· 
aión Lul1 Brlonee¡ Occidente, ulle enmedlo, Suce· 
1lón de Lula Brlonee; Norte, c1lle en medio, Suce· 
alón Manuel Chavarrfa¡ y Sur, predio de E1tebana 
Centeno. 

Oponerae tirmlno legal. 
Dado Juzgado Civil Dlslrlto.-jlnotega, diecisiete 

de Septiembre de mil noveclento1 aesentltrés.-Vle
tor M. Rómán, juez Civil del Di1trlto.- Erneato 
Campo• Valerlo, Srio. - 3 3 

No 5930-B/U N? 749024- f; 8.50 
julio Portocarrero Frixtone, en nombre y repre

aentaclón legal del fisco o Hacienda Pública de 
Nicaragua, 1ollclta titulo supletorio lote de terreno 
urbano ubicado en el Cantón de cS1n Mlgueh esta 
ciudad, entre la 4ta. Calle N. E. y la 2da. Avenida 
con área total de 1,409.48 var11-2, comprendido 
dentro los llnderoa eapecialea 1lguiente1: Norte, 
Cuarta Calle N.E ¡ Sur, terreno• del Estado¡ Orien
te, Segunda Avenida N. E., y Poniente, terreno• 
del E1tado donde fue la C111 Blanca. 

Oyenae opo1lclone1 en término lel(al. 
juzgado Primero Civil del Distrito.- Managua, 

D.N., dos de Diciembre de mil novecientos 1eaenta 
y trn.-Jo1é Emeato Bendai'la, juez Primero Civil 
del Dl1trlto.-Rodolfo Robelo, Srlo. 3 1 

Citaciones 
N9 5932-8/U NQ 749025- • 3.64 

Con ln1truccione1 de la Junta Directiva de la So
ciedad Empacadora Nacional Sociedad Anónima, 
cito a los Accloni1t11, para junta General Extraor
dinaria, que ae llevará a efecto, en el local de la 
Empre11, a 111 diez de la mail1na del día treinta de 
Diciembre en cuno, con el objeto de tratar el au
mento del Capital Social. 

Managua, once de Diciembre de mil noveciento1 
ae1enta y tret. 

Felipe /osl Mdntica 
Secretarlo de Empacadora Nacional 

Roberto Argüello Hurtado 
Notarlo 1 

N9 5933-B/U N9 749026- CS 3.94 
Con ln1trucclone1 de la junta Directiva cito a los 

accloni1t11 de •Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 
S. A.•, para celebrar Seeión Extraordinaria de la 
junta General de Accloni1t11 a 111 diez de la mai\ana 
del treinta de Diciembre corriente, con el objeto de 
adaptar la organización y funcionamiento de la 
1ociedad a loa preceptos de la nueva Ley General 
de Banco• y de otra• lastltuclonea, haciendo los 
nombramlentoe del c110 en lo que ae refiere a Dl
rectoree y Vigllanlee•. 

Managua, D. N., 11 de Diciembre de 1961. 
/ulio Villa A. 

Secretarlo 

.. 

www.enriquebolanos.org

